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reforma el artículo 263, de la ley de salud; y, se 
adicionan los artículos 79 bis, 79 ter y 79 quáter 
a la ley para la inclusión de las personas con 
discapacidad, ambas del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de salud y 
asistencia social. 

vii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el segundo párrafo del artículo 3° y 
la fracción i del artículo 17 b; y, se adiciona una 
fracción xi, recorriéndose en su orden la actual 
fracción xi para pasar a ser fracción xii al inciso 
a) del artículo 21 de la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de salud y asistencia social.

viii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el artículo 53 de la ley orgánica y de 
procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de régimen interno y prácticas parlamentarias. 

ix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma la fracción xiv del artículo 82; se 
adiciona una fracción x al artículo 105, un 
último párrafo al artículo 106; y, se reforma la 
fracción ii del artículo 111 de la ley orgánica 
y de procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de régimen interno y prácticas parlamentarias. 

x. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforman 
y adicionan diversas fracciones del artículo 
71 de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de régimen interno y 
prácticas parlamentarias.

xi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 8 fracción ix, 12, 17, 19 y 21 de la 
ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de régimen interno y prácticas 
parlamentarias. 

xii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 2 de la ley de entidades paraestatales 
del estado de michoacán, elaborado por la 
comisión de gobernación. 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 25 veinticinco de junio 
de 2025 dos mil veinticinco, Presidencia del Diputado 
Giulianna Bugarini Torres. Siendo las 10:54 diez 
horas, con cincuenta y cuatro minutos, la Presidenta 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal; la Presidenta declaró 
abierta la Sesión Ordinaria; y solicitó a la Primera 
Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos que 
se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden el Día: 

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 62, correspondiente a la sesión 
ordinaria, celebrada el día martes 17 de junio de 
2025. 

ii. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 63, correspondiente a la sesión 
ordinaria, celebrada el día miércoles 18 de junio 
de 2025. 

iii. primera lectura, y dispensa de segunda 
lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto por el que se expide la ley orgánica 
del poder judicial del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de justicia. 

iv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto que contiene terna de 
aspirantes para ocupar la titularidad del órgano 
interno de control de la fiscalía general del 
estado, elaborado por la comisión de justicia. y 
toma de protesta.

v. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
la fracción xv al artículo 2°, la fracción vii al 
artículo 17; se reforman las fracciones i y iii 
del artículo 35 de la ley para la igualdad entre 
mujeres y hombres; y, se adiciona la fracción 
xvii al artículo 7°; se reforma la fracción i 
del artículo 11 y se adiciona la fracción xvi 
al artículo 40, de la ley por una vida libre de 
violencia para las mujeres, ambas del estado 
de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de igualdad sustantiva y de género; y, 
de trabajo y previsión social. 

vi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
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xix. primera lectura, dispensa de su segunda 
lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un 
párrafo décimo al artículo 2°, de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se desecha 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma una ley, elaborado por la comisión de 
gobernación. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se desecha 
la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma la ley orgánica de la universidad 
michoacana de san nicolás de hidalgo, elaborado 
por la comisión de gobernación. 

xxii. lectura de la propuesta de acuerdo a través, 
del cual el congreso del estado de michoacán 
de ocampo presenta ante el h. congreso de 
la unión, iniciativa de decreto a través del 
cual se adiciona un sexto párrafo al artículo 
22 de la constitución política de los estados 
unidos mexicanos, presentada por el diputado 
independiente carlos alejandro bautista tafolla. 

xxiii. lectura de la propuesta de acuerdo por 
el que se solicita al instituto nacional de 
estadística y geografía, información estadística, 
laboral y educativa de la comunidad sorda, 
presentada por la diputada emma rivera camacho, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxiv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado para 
que, a través de la secretaría de salud, amplíe 
los horarios de atención en los centros 
ambulatorios para la prevención y atención 
en sida e infecciones de transmisión sexual 
(capasits), para garantizar un servicio permanente 
e inmediato, presentada por la diputada xóchitl 
gabriela ruiz gonzález, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xxv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular de la fiscalía general del estado 
de michoacán a reforzar las acciones para el 

xiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
las fracciones iii y iv y se adiciona una fracción 
v al artículo 215 del código penal; y, se adiciona 
un segundo párrafo a la fracción ix del artículo 
88 de la ley orgánica municipal, ambos del estado 
de michoacán, elaborado por las comisiones de 
justicia; y, de fortalecimiento municipal y límites 
territoriales. 

xiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
las fracciones xxix, xxxiii segundo párrafo y 
xxxiv del artículo 19 de la ley de ingresos del 
municipio de tarímbaro, michoacán, para el 
ejercicio fiscal del año 2025, elaborado por 
las comisiones de programación, presupuesto y 
cuenta pública; y, de hacienda y deuda pública. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción v del artículo 18 de la ley del sistema 
estatal de seguridad pública de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de seguridad 
pública y protección civil.

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 1, 5 inciso b). 6 y 12 fracción i de 
la ley para el desarrollo de la competitividad de 
la micro, pequeña y mediana empresa del estado 
de michoacán, elaborado por las comisiones de 
industria, comercio y servicios; y, de igualdad 
sustantiva y de género.

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 10, 19 y 36; y, se adiciona el capítulo vii 
bis denominado la promoción digital y comercio 
electrónico artesanal, así como los artículos 
37 bis, 37 ter, 37 quáter y 37 quinquies, todos de 
la ley de fomento y desarrollo artesanal del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de industria, comercio y servicios. 

xviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 4° fracción xxix; y, se adiciona el 
capítulo décimo denominado del desarrollo 
económico vinculado al entorno portuario y los 
artículos 45, 46 y 47, todos de la ley de desarrollo 
económico del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de industria, comercio 
y servicios. 
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Michoacán de Ocampo, para que se condujeran con 
respeto, entre pares, entre todas y todos y emitir 
las posturas con respeto, porque esa Presidencia no 
toleraría, ninguna ofensa y tampoco falta de respeto, 
hacía ningún integrante de esa Legislatura y pidió a 
las y los diputados conducirse con absoluto respeto 
y también lo mencionó muy claro que los tiempos en 
que se podía demeritar la inteligencia o capacidad, de 
una mujer en razón de genero se habían terminado y 
era por ello que esa Presidencia, emitía esa mensaje 
a todas y todos; posteriormente, desde su lugar el 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, realizó diversos 
comentarios referentes a toda manifestaciones 
de violencia en los municipios y asimismo, a los 
lamentables sucesos de violencia en el Oriente del 
Estado de Michoacán y pidió un minuto de silencio 
por el homicidio de el niño Evan Abdon y la joven 
Isabel.

Concluida la participación, la Presidenta dio 
cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, declarando que atendiendo al hecho de que 
el Acta número 62 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día martes 17 de junio de 
2025, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así 
como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue 
aprobado y así declarado; acto seguido, la Presidenta 
sometió en votación económica el contenido del 
Acta, solicitándoles que quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado. Acto continuo, la Presidenta solicitó 
a los presentes ponerse de pie y guardar un minuto 
de silencio a petición del Diputado Octavio Ocampo 
Córdova, por lo expuesto con anterioridad.

Concluido el mismo, la Presidenta pidió tomar 
asiento y dio atención del Segundo Punto del Orden 
del Día, declarando que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 63 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día miércoles 18 de junio de 
2025, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 

esclarecimiento del homicidio de hipólito 
mora chávez, presentada por el diputado 
guillermo valencia reyes, integrante del grupo 
parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xxvi. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo, para que los 
integrantes de este poder se sumen, en la medida 
de sus posibilidades y compromiso ético, para 
apoyar el programa “pinto mi escuela” y hacer 
de la educación una tarea de todos, presentada 
por la diputada brissa ireri arroyo martínez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxvii. lectura del posicionamiento con relación 
al 23 de junio día internacional de la mujer 
en la ingeniería, presentado por la diputada 
belinda iturbide díaz, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xxviii. lectura del posicionamiento referente 
a la familia y la construcción de la paz social, 
presentado por la diputada teresita de jesús 
herrera maldonado, a nombre del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xxix. lectura del posicionamiento con relación 
a la regulación de las y los trabajadores de 
las plataformas digitales, presentado por la 
diputada ma fabiola alanís sámano, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xxx. lectura del posicionamiento respecto de 
los lamentables hechos ocurridos el pasado 
19 de junio en el municipio de zitácuaro, 
michoacán, presentado por la diputada grecia 
jennifer aguilar mercado, integrante del 
grupo parlamentario del partido movimiento 
ciudadano.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró, aprobado el Orden del Día. A continuación, 
la Presidenta hizo un llamado enérgico a las y los 
integrantes de esa Septuagésima Sexta Legislatura, 
para que todas y todos, se condujeran dentro de 
los márgenes señalados en los artículos 33 fracción 
VIII, y artículo 7° fracción VI, de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
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manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 30 treinta votos a favor, 1 un voto en 
contra y 0 cero abstenciones.

Acto posterior, la Presidenta declaró: aprobado, se 
dispensa el trámite de su segunda lectura, y sometió 
a discusión, por lo que, preguntó si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la palabra 
en contra del dictamen al Diputado Antonio 
Tzilacatzín Carreño Sosa y para rectificación de 
hechos a los legisladores Guillermo Valencia Reyes, 
Baltazar Gaona García, Antonio Tzilacatzín Carreño 
Sosa, Baltazar Gaona García, en segunda intervención; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 30 
treinta votos a favor, 7 siete votos en contra y 0 cero 
abstenciones.

En el momento de la votación con fundamento en 
el artículo 250 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
el Diputado David Martínez Gowman, reservó el 
artículo 194 fracción I y el artículo décimo noveno 
transitorio; de igual manera, la Diputada Belinda 
Iturbide Díaz, reservó el artículo 66 fracción I; 
asimismo, el Legislador Marco Polo Aguirre Chávez, 
reservó para adicionar un artículo transitorio 
vigésimo primero; de igual forma, el Congresista 
Antonio Salvador Mendoza Torres reservó el artículo 
91 fracción I; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados”;.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, 
quien reservó el artículo 66 fracción I; al término 
de la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 

favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así 
como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue 
aprobado y así declarado; acto seguido, la Presidenta 
sometió en votación económica el contenido del 
Acta, solicitándoles que quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado.

En desahogo del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría 
dar Primera lectura a la Iniciativa con carácter de 
Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el 
que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborada por la 
Comisión de Justicia; en el momento de la lectura, 
desde su lugar el Diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez, interrumpió en la lectura y solicitó verificación 
del quórum legal; a lo que, la Presidenta instruyó a 
la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal; la Presidenta continuo con la Sesión 
y pidió a la Primera Secretaría seguir con la lectura; 
momentos después, desde su curul el Congresista 
Hugo Ernesto Rangel Vargas, interrumpió en la 
lectura, pidiendo verificación del quórum legal, 
por lo que, la Presidenta solicitó nuevamente a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal; la Presidenta continuo con la 
Sesión e instruyó a la Primera Secretaría, proseguir 
con la lectura; instantes después, desde su lugar 
la Legisladora Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
interrumpió en la lectura y solicitó verificación del 
quórum legal; a lo que, la Presidenta instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal; la Presidenta continuo con la Sesión 
y pidió a la Primera Secretaría continuar con la 
lectura; terminada la misma, la Presidenta declaró 
que toda vez que el dictamen había recibido primera 
lectura; y, era presentado con trámite de dispensa de 
su segunda lectura, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
y, 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, sometió en votación económica 
si era de dispensarse el trámite de su segunda lectura; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
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solicitándoles que quienes deseaban hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió en votación nominal el proyecto de artículo 
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
el cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 6 seis votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, la 
Presidenta declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 
décimo noveno transitorio, reservado por el Diputado 
David Martínez Gowman”.

Posteriormente, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz al Congresista Marco Polo Aguirre Chávez, quien 
reservó para adicionar un artículo vigésimo primero 
transitorio; concluida la intervención, la Presidenta 
solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto 
de artículo reservado; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión el proyecto de artículo, 
solicitándoles que quienes deseaban hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió en votación nominal el proyecto de artículo 
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
el cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 6 seis 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo particular la 
adición del artículo vigésimo primer transitorio, reservado 
por el Diputado Marco Polo Aguirre Chávez”; acto 
seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto 
que contiene terna de aspirantes para ocupar 
la Titularidad del Órgano Interno de Control 
de la Fiscalía General del Estado, elaborado por 
la Comisión de Justicia; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, por lo que, preguntó 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de la 
voz en contra del dictamen al Diputado Guillermo 
Valencia Reyes y para rectificación de hechos a los 
legisladores Octavio Ocampo Córdova, Guillermo 
Valencia Reyes, Octavio Ocampo Córdova, en 
segunda intervención, y Guillermo Valencia Reyes, 

Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
29 veintinueve votos a favor, 5 cinco votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 66 fracción 
I, reservado por la Diputada Belinda Iturbide Díaz”.

A continuación, la Presidenta concedió el uso 
de la voz al Legislador Antonio Salvador Mendoza 
Torres, quien reservó el artículo 91 fracción I; 
concluida la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 6 seis votos en contra 
y 1 una abstención; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el artículo 91 fracción 
I, reservado por el Diputado Antonio Salvador Mendoza 
Torres”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso 
de la voz al Congresista David Martínez Gowman, 
quien reservó el artículo 194 fracción I; concluida 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de artículo 
reservado; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
30 treinta votos a favor, 6 seis votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto continuo, la Presidenta declaró: 
“Aprobado en lo particular el artículo 194 fracción I, 
reservado por el Diputado David Martínez Gowman”.

A continuación, la Presidenta nuevamente 
concedió el uso de la voz al Legislador David Martínez 
Gowman, quien reservó el artículo décimo noveno 
transitorio; concluida la intervención, la Presidenta 
solicitó a la Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto 
de artículo reservado; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión el proyecto de artículo, 
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conferido? Respuesta de la interpelada: “sí, protesto”; 
posteriormente, la Presidenta expuso: “Si no lo hace 
Usted, que el pueblo se lo demande”; a continuación, la 
Presidenta solicitó a los diputados de la Comisión de 
Cortesía, acompañar hasta el umbral de ese Recinto 
a la ciudadana Alondra Yuliana Godínez Navarrete. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que se había retirado 
a solicitud de su presentador. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, la 
Presidenta declaró que se había retirado a petición de 
su proponente. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta manifestó que se había retirado a 
solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que se había retirado a 
petición de su proponente. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta manifestó que se había retirado a 
solicitud de su presentador. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta declaró que se había retirado a petición 
de su proponente.

En  cumplimiento del Décimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta manifestó que se 
había retirado a solicitud de su presentador. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que se había retirado a 
petición de su proponente. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que se había retirado 
a solicitud de su presentador. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que se había retirado a 
petición de su proponente. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que se había retirado 
a solicitud de su presentador. 

en segunda intervención; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el dictamen se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes 
así lo consideraran lo manifestaran en la forma 
señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la terna presentada, los cuales fueron 
ciudadano Rodolfo Estrada Pantoja, ciudadana 
Alondra Yuliana Godínez Navarrete y ciudadana 
Reyna Lizbeth Ortega Silva; posteriormente, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
por cédula la terna presentada, por lo que, solicitó a la 
Secretaría de Servicios Parlamentarios proporcionar 
las cédulas correspondientes a las y los diputados; 
una vez entregadas las mismas, la Presidenta pidió a 
todos las y los diputados pasar a depositar su voto en 
la urna; una vez depositadas las cédulas, la Presidenta 
instruyó a la Segunda Secretaría realizar el escrutinio 
de los votos e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue: ciudadano Rodolfo Estrada Pantoja, 
0 cero votos; ciudadana Alondra Yuliana Godínez 
Navarrete 37 treinta y siete votos; y ciudadana Reyna 
Lizbeth Ortega Silva, 0 cero votos; 2 votos en blanco; 
1 un voto nulo; acto seguido, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se elige a 
la ciudadana Alondra Yuliana Godínez Navarrete, como 
Titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General del Estado”; y ordenó se elaborara el decreto, 
y se cumpliera conforme al mismo y se notificara 
personalmente a fin de realizar la protesta de Ley 
correspondiente. 

Acto seguido, la Presidenta designó en Comisión 
de cortesía a las y los diputados Nalleli Julieta 
Pedraza Huerta, Baltazar Gaona García, David 
Martínez Gowman, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, 
Eréndira Isauro Hernández, Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez y Brissa Ireri Arroyo Martínez, a efecto 
de que se sirvieran introducir a ese Recinto a la 
ciudadana Alondra Yuliana Godínez Navarrete, para 
que rindiera la Protesta de Ley, en tanto declaró un 
receso. Una vez en el Recinto las y los diputados 
comisionados y la ciudadana Alondra Yuliana 
Godínez Navarrete, la Presidenta reanudó la sesión 
y pidió a los presentes ponerse de pie y realizó la 
toma de protesta de la siguiente forma: Ciudadana 
Alondra Yuliana Godínez Navarrete ¿Protesta Usted 
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y 
las Leyes que de ambas emanen y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Titular del Órgano Interno 
de Control de la Fiscalía General del Estado, que se le ha 
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y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta manifestó que se había retirado a 
solicitud de su presentador. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de su proponente. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de su presentador. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que se había retirado a 
petición de su proponente. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de su proponente. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de su proponente. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de su proponente. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a efecto 
de dar lectura al Posicionamiento respecto de los 
lamentables hechos ocurridos el pasado 19 de junio 
en el Municipio de Zitácuaro; terminada la lectura, 
la Presidenta declaró que el Pleno había quedado 
debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, y ordenó se levantará la 
Sesión, siendo las 18:20 dieciocho horas con veinte 
minutos. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta declaró que se había 
retirado a petición de su proponente. 

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que se había retirado 
a solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría dar Primera lectura al Dictamen con 
Proyecto de Decreto, por el que se adiciona un 
párrafo décimo al artículo 2°, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, la Presidenta 
manifestó toda vez que el dictamen había recibido 
primera lectura; y, era presentado con trámite de 
dispensa de su segunda lectura, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; y, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió en 
votación económica si era de dispensarse el trámite 
de su segunda lectura; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: aprobado, se dispensa 
el trámite de su segunda lectura, y sometió a discusión, 
por lo que, preguntó si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de 
integrar los listados correspondientes; concediéndole 
el uso de la voz a favor del dictamen a la Diputada 
Emma Rivera Camacho; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el dictamen se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes 
así lo consideraran lo manifestaran en la forma 
señalada.

Acto continuo, la Presidenta declaró aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo que, 
la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un párrafo décimo al 
artículo 2°, de la Constitución Política del Estado Libre 
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Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos Alejandro, 
Bugarini Torres Giulianna, Carreño Sosa Antonio 
Tzilacatzín, Camacho Zapiain María Itzé, Campos 
Huirache Adriana, Caratachea Sánchez Ana Vanessa, 
Celis Silva Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso 
Janitzio, Espinoza Mercado Diana Mariel, Espinoza 
Villa Abraham, Franco Carrizales Anabet, Gaona 
García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay 
Esquivel Sandra Olimpia, Hurtado Marín Ana 
Belinda, Iturbide Díaz Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, Martínez Gowman David, Magaña de 
la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres Antonio 
Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Paz Torres 
Conrado, Pedraza Huerta Nalleli Julieta, Rangel 
Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho Emma, 
Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José 
Antonio y Valencia Reyes Guillermo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la 
Diputada Herrera Maldonado Teresita de Jesús y el 
Legislador Gómez Núñez Vicente. 

Presidente
Dip. Giulianna Bugarini Torres

Primera Secretaría
Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado

Segunda Secretaría
Dip. Alfonso Janitzio Chávez Andrade

Tercera Secretaría
Dip. Alejandro Iván Arévalo Vera
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